
 

Libertad y Orden 
República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno  (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso  EJECUTIVO 

Radicado 050884003002 2019 01718 00 

Demandante  ELIZABETH GIRALDO GARCIA 

Demandado  RAMIRO ECHAVARRIA HENAO  

Asunto  NO APRUEBA LIQUIDACION CREDITO 

 

   

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante en 

correo electrónico de mayo 10 de 2021, observa el Despacho que no se 

adjuntó la liquidación del crédito, por consiguiente, se requiere a las partes 

para que aporten una liquidación del crédito actualizada. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

LB 
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